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penares a lUO.OVU meLra~ en la~ diez años, de 50.000 por quin
qU·.nio o de lO.OOO >111Ua¡eS, será de Igual porcentaje el canon 
qu,' pOI el e);ce~o llab,'á de abonar el concesionario. a cuyo 
fill :sr~)l o\.~ed erH ~~ aja cin co aflos. cuando luenos . o antes si 
el i\vunj .an~icnto lo esti ma neces¡; rio . . al in ventari~ de existen
cias. s,ellúo de cuenta del concesionario los gast,os que la prác
tic::: de estos inventa rios oCásione. lo mismo que los del iniCial 
q\r ,)(,ligu'.or i"mEntE' habrá de hacerse a la formalización dei 
CO¡~ ' . .r8 1,0 

Para lomar parte 0'11 la subasta se consignara, en la Deposi
tUi'l8 1l~IW.iCjl)".l. en la Caja Gencral de Depósitos o en sus su
cUl"a l::s. 'e' cantic18 d de 20.UOO pesetas, y el resguardo acredita
tí ... w'· ü ,~e ucu;rp;afl2. l'8 a la nroDosicióll 

La gOl: am;," clcünit\va se cifrarú, tomando por base el duplo 
de la provi~lcl1al. en 1m· porcenlajes que determina el articu-
lo 82 :l,,1 HeglamentD de Contrat.ación . 

Las p:< o~f)sic~()nes, reint.egradas con arreglo a la. vigente Ley 
del Timbre. vend;:in susetita~ nor el propio licitador o por 
pel sona que le r('pr2~,ente. con poder notarial bastanteado por I 
cus}:~uiela de io ~; LctraGo!' con ejel cicio en esta villa. y se I 
prf's¿'ll t"rúI, P11 SO lll'CS cerrados en la Secretaria municipaL du- . 
H\'.lt:' los vemte djas húbiles siguientes al de pUblicación de I 
este ,'nuncic: 2n el «Boletll1 Oficial del Estado», de nueve a ' 
doce de la m2tlana. con la inscripción' en su reverso de: «Pro
p021cl(n para la suoast.a de explotación de la cantera de la 
pare .. ia número JI del monte Buruntzf,», ajustadas al siguiente 
moc]·;]o ·. 

<,D on ...... , de .... .. añ.os. de estado ...... y vecino de ' ...... , 
enee ;'~clo del pliego de condiciones de la subasta anunciada 
por el Aylmt3mjento de Ando:ún para la explotación de la 
Cél! , te\3 df pic(1r3 caliza de la parcela número 11 del monte 
BlL·\.m t'Z8. qut' en todos sus detalles declara conocer y acepta, 
acemr;aüando e! res~u8.rdo de constitución de la garantia pro
ViSÜ1t1 8I y dH:1H l'ación jurada. autorizada con su firmá, de no 
hallarse incu :'so PI! ninguna de las incapacidades ni incom
p8tibili<.1adES que seña.Jan lo~ artículos cuarto y quinto del Re
glarnm ' o Jr Contratación de las Corporaciones Locales. de 
!J C>: 2nert, d~ 1953 be ct,mpromet~ a hacerse cargo de la ex
plota ción de 18. expresada cantera con estricta sujeción a las 
r efe;'idns cnnc1icioll¡OS. y ofrece corno canon el pago en pesetas 
del vale,r o importe de ..... .. (en letra) t.oneladas de cemento 
PÓ":12I,d ul'tif.ciai de primera calidad. valorado al precio ofi-' 
Ci81 w]e exista. y en su defecto, al precio normal de dicho 
m81e: la} en el merca.do. por el tipo mínimo de extracción de 
los 100.000 metros CÚbICOS de piedra.» 

(Fecha y firma de les proponentes.) 

La apertura de plicas se verificará en el salón de actos de 
esta Casa CO!lsiRtorial a las once horas del día siguiente há
\)il al término de su presentación, del modo dispuesto en los 
articulos 33 y 34 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales 

Andoain, 19 de diciembre de 1961.-El Alcalde.-5.508. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Badajoz por la que 
se anuncia subasta para la construcción de dos edifi
cios, dos ESGuelas y dos viviendas para Maestros en la 
¡inca «Los Fresnos». 

AprObado el pliego de condiciOlaes económico-administrativas 
que habrá de regir en la subasta para construir dos Escuelas 
y clos viviendas en la finca «Los Fresnos», por el presente, y no 
haoiendose producido reclamación de clase alguna. se anuncia: 

Objeto.-Rcali;,:ación de las obras de const.rucción de dos Es
cuel:ls y dos viviendas para Maestros, con arreglo al proY2cto 
técnico realizado por los señores Arquitectos don Luis Laor';a 
GULi :: rrf' z y don José López Zanón. modelo para las Escuelas 
ER-23 . y para las viviendas V. M. 7. 

Tipo.-El tipo de licitación se fija en la cantidad de tres· 
ci2ntas cuatro mil Seiscientas cincuenta y seis pesetas con cua
renta y un céntimos, para las Escuelas, y pa,ra las viviendas, 
dosci211 Las cuarenta y tres mil novecientas noventa y tres pe
setas con cincuenta y siete céntimos: en totaL quinientas cua
r en ta y ocho mi! seiscientas cU<lrenta y nueve pesetas con no· 
venta y ocho c2ntimos (548.649,98 pesetas). ' 

P:azo.-DE'1 comienzo de las obras: 

a) D2ntro de los quincl' días siguientes de haberse comuni
cé'do la adjudicaCión definitiva 

b) D2 r '2alización: En el plazo de ocho meses, ajustándose 
exacoamente a las condiciones técnicas y facultativas del pro
yecto. 

el Los pagos: Contra certificación reglamentaria de las obras 
['palizadas, aprObadas por la Excma, Comisión Municipal Per
manente, 

Exposiciones.-En el Negociado de Instrucción Pública, de 
la Secretaría General, estará de manifiesto la documentación 
pertinente, ~ 

Garantia.-Los concursantes depositarán para tomar parte 
en la subasta la fianza provisional de dieciséis mil cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas con cuarenta y nueve céntimos, E~ 
adjudicat:uio depositará la fianza definitiva igual al seis por 
ciento del precio de la adjudicaCión, sirvitndole la cantidad im
porte de la fianza provisional, completada con la diferencia que 
falta para la definitiva. 

Presentación de propOSiciones 

Plazo.-Por la urgencia del caso se r educe a diez días la pre
sentación de las so1ici~udes,.a partir de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y en .el de la pro
vincia. 

Lu';ar.-En el Negociado de Instrucción Pública de esta Se
cretaría General. 

Hora.-Durante las de oficina. 
Apcrtura.-Lugar: En el salón de actos de estas Casas Con-

sistoriales. 
Día: En el siguiente al del término de la convocatoria, 
Hora: A las doce. 
Créditos y autorizaciones,-8e hace constar que existe crédi

to suficiente en presupuesto para el gasto que requiere esta 
obra. 

Se cuenta con las autorlzaciones para la validez del con
trato, 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Badajoz, 14 de diciembre de 1961,-El Alcalde,-5,413. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se anuncia concurso para cont ratar las obras de habili
tación interior del antiguo Palacio Berenguerde Agui.
lar. de la calle Moneada, número 15. 

Se anuncia concurso público, con reducción de plazos a la 
mitad, para contratar las obras de habilitación interior del 
anti?;uo Palacio Berenguer de Aguilar, de la calle Mancada, 
nümero 15. bajo el tipo de 4.121.471,34 pesetas, según proyecto 
que está de manifiesto en el NegOCiado de Obras Públicas de 
esta Secretaria General. 

El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 
ordinario de 1962. 

Para tomar parte en el concurso, los licitadores deberán cons
tituir previamente la garantía provisional de 66.822,07 pesetas; 
la definitiva y la complementaria, en su caso, se deducirán en 
la forma dispuesta por el articulo 82 del Reglamento, de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Las proposiciones, extendidas en papel de timbre de 6 pese
tas y reint~gradas con sello municipal de 250,50 pesetas, se re~ 
dactarán con arreglo a este modelo: . 

Don ...... , vecino de ..... . , con domicilio en ..... " enterado del 
pliego de condiciones y bases que han de regir el concurso de 
obras de habilitación interior del antiguo Palacio Berensuer 
de Aguilar de la calle Mancada, número 15, se compromete 
a ejecutarlas con SUjeCión a los citados documentos, por ...... pe
setas (en letras y cifras), Asimismo, se compromete a cumplir 
10 dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos, incluidos Jos de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Las proposiciones, juntamente con todos los documentos de
bidamente reintegrados que requiere el pliego, se presentarán 
dentro de sobre cerrado, en el mencionado Negociado, durante 
las horas de oficina, desde el día si ,ui<;~nte al de la inserción 
de este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al del 
concurso. 

La apertura de plicas se verificará en la Delegación de Ur
banismo y Obras Públicas de la Casa Sede Conqistorial. bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal en qUien 
delegue el día en que se cumplan los once hábiles, a partir de 
las diez horas, desde el sigUiente al de la publicaCión de este 
anuncio en el «Boletín Oficla1 del Estado». 

Barcelona, 11 de diciembre de 1961.-El Secretario gen.eral, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés,-9.208. 


